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nmo Sr. Director general de Exportación.

adoptaré.n las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimIento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos ailos.
Madrid, 17 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

ExportactóCl. Apolante Rulz Ugero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa ..La Taja CQsmétícos. S. A.• ,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la impoTta.c1ón de sebo y aceite de palmiste y la expor-
tación de jabones, '

Este Ministerio, de acuerdo. a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prlmero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..La TOja Cosméticos, S. A.• , con do+
mic1Uo en Alvedro (La Corufla) , y NIF A-15018054

Segundo.-Las mercancffts de importación serán lR-s si
guientes:

t. Sebo, P. E. 15.02.10.09.
2. Aceite de palmiste, P. E. 15.0731.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I.. Jabones de tocador, con un oontenido de lH pOr 100- de
sebo y 16 por 100 de aceite de palmiste, P. E 34.01.20.1.

II. Jabón ..Alba. y jabón ..Sales., con un contenido de 16
por 100 de sebo y 64 por 100' de aceite de palmiste, posición
estadlstica 34.01.20.1.

nI. Jabón desodorante, con un contenido de 64 por 100 de
sebo y 16 de aceite de palm1ste, P. E. 34.01.20.1.

IV. Jabón de afeitar, crema de af€itar y espuma de afeitar,
con un contenido de 40 por 100 de sebo ,. 10 por 100 de aceite
de palmiste, P. E. 34.01.20.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kílogramos que se exporten de los productos más
abajo indicados, se podrán importar con franquicia arancelaria,
se datará en cuenta de admisión tempot'ál o se devolverán
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el
interesado, las cantidades de. mercancías siguientes:

Productos 1 y III: 84 kilogramos de sebo y 16 kilogramos de
aceite de palmiste.

Producto II: 16 kilogratl1os de sebo y 64 kilogramos de aceite
de palmiste.

Producto IV: 40 kilogramos de sebo y 10 kilogramos de aceite
de palmiste.

No existen mermas ni subproductos aprovechables.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación, el exacto contenido de sebo. y
de aceite de palmiste de cada marca de jabón a exportar, a
fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de
las comprobaciones que esUme conveniente realizar tentre alfas
la extr~cción periódica de muestras para sUanina!s por el La
boratorIO Central de Aduanas), pueda autorizar el· libramIento
de la correspond1ente hoja de detalle.

. El - interesado queda obligado a declarar en la documenta
CIón. aduanera de exportación y en la correspondiente· hoja
de .fletalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las mat~rias Primas empleadas, determinantes delbeneftclo fts~
cal. asi como calidades, tipos facabadCie. colores, especificacio
nes particularl;lis, fonnas de presentación), dimensiones 'l dem~
características que las identifiquen y distingan de otras siiDt~
lares y que, en cualquier caso, deberán oQtlicldlr, resPectiva.
mente, con las mercancfas previamente 1tnportadas o q\18en
su compensaci6n se importen posteriormente a fin de que la
A:duana, habid~ cuenta de tal declaración Y 'de las comprobar
c~ones que estime conveniente realizar, entre ellas Ja extrac~

eón de muestras para' su rev"isión O análisis perel Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente· hoja
de detalle,

Qulnto.-5e otorga esta 9.utorizaclón hasta el 31 de octubre
de 1.985, a partir de la fecha de su publicacJón en el .BoJeUn
OfiCIal del Estado_, debiendo el interesado, en su euo. 80UCitar
~a prórroga con tres meses deanteluión· a SU caducidad 'y ad
¡untando la dccumentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976

Sexto.-los paf5ml de origen de' la mercancfa a importar
s€'n\n todos aquello! con los que EsPaña mantiene relaciones

comerciaies normales. Los· paises de desUnO ele las exportacio-
nes serán aquellos con los que E,spañ. mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tibie, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 10 es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera· del area· aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfec1conamient9 activo, en análogas
COIldiciones qUe las dastinadas al ex:tranJero.

Séptimo.~El plazo para la transformación y exportación «m
el sistema de admisión· temporal no podrá ser supeÍ'lor a dos
ados, Sl bien para optar por prim'era vez a este sistema habrim
de cumplirsa los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 11}76.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones s~ra de un .año a partir
de la fecha de las' exportaciones re$pf><tivas, se,gun lo estable
Cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go-.
bierno de 20 de noviembre de .1975.

Las cantidades de mercancías & importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladu, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas,

En el sistema de devolución de derechos. el piaro denvo
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías sera de SE'is meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración O
licencia de importación, en la admisión temporai, y en ei mo
mAnto de solicitar la correspondiente licencia de 'exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o ltcencia
de importación como de la licencia de exPortación, que .1 ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y ei sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías impOrtadas en régimen de tréftco
de perfeccionamiento activo. as! como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com-
probación. .

Décimo.-En el sistema de reposIción con franquiCIa aran
celaria y de devolución de derechos. las eXPortaciones que se
hayan efectuádo desde el 31 de marzo de 1984 hasta la aludida
fecha. de publicación en el .. Boletin Oficial del Estado· podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación Y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de pstar en trámite su resolución,

Para estas exportaclonp.s, los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la techa de publicación
de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráBea· de perfectconamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden. por la normativa qUe se deriva de 1M
siguientes disposiciones:

Decreto 14Q2/1975 ( ..Boletín Oftc1al del Estado.. numero 165).
Orden de la PresidenCia del .Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( ..BoleUn Oficial del Est~ número 282). •
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19'te

(..Boleiín Oficial del Estado» número 53).
Orden de~ Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

{..Bol~tín Oficial del Estado.. número 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletín Oficial del Estado. número 77l.

Ducdécimo.-La Direcdón General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencIas, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta apl1
ca.ción y desenvolvimiento de.l& presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de trafico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti~

nuaci6n del que tienta la firma ..La Toja Cosméticos. S. A.•• se
gUn Orden de 28 de febrero de .1981 (.Boletín Oficial del Estado..
de 31 de marzo), modificada por Orden de 24 de febrero de 1982
(.. Boletín Oficial del· Estado.. de 31 de. marzo) y prorrogada y
ampliada por Orden de 23 de febrero de 1963 (..Boletín Oficial
del Estado.. de 14 de abtilJ, a efectos de la mención que en las
licenciaa de exportación y correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o d~ la solicitud
de su prórroga.

DecimOCtÍarto.-Por la presente. disposición se derogan las
drdenes de 28 de febrero de 1981 {.Boletín Oficial del Estado..
de 31 de marzo], 24 de febrero de 1982 {..Boletfn· Oficial del Es
tado_ de 31 de marzo) y 23 de febrero de 1983 (.BoleUn Oficial
del Estado.. de 14 de abril). .

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dioli guarde a V. 1. muchos años, .
Madrid, 17 de octubre de 1984.-P, D., el Director general

de Exportación, Apelanio Rulz Ligero,

Ilmo> Sr. Director- general de Exportación,

ORDEN de 11 de octubre de lf184 por la qus- ,.
autoriza Q la ftrmo. OlLa Tojo, Cosméticos, S. A .... el
régt~n.de tráfico de perleciconamiento activo para
la importación de S8bo Y aceite de palmiste y la ex·
portaetón de jabones.
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